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Tema 
 

Comité de seguimiento social Nº 14. 

 

Acta No. 
 

30 

Fecha 30/08/2021 Hora Inicio 2:30 pm Hora Fin 4:15 pm 

 

ASISTENTES 

Nombre Área / Entidad Cargo Firma 

 

Wilson Suarez 
IDU 

 

Coordinador social 
OTC 

 

Paola Beltrán IDU Profesional OTC 

 

 

 

Ángela María Borja Gómez 

 

Interventoría 

 

Especialista Social 

 

 

 

María Isabel Duran Pacheco 

Interventoría Apoyo social 
 

 

 

Aída Margarita Hernández 

Consultoría Especialista Social 
 

Mónica Contreras Consultoría Apoyo social 

 
 

AGENDA / TEMARIO 

1. Revisión de compromisos anteriores. 

2. Documentos contractuales. 

3. Plan de diálogo ciudadano. 

4 Programa de servicio a la ciudadanía. 

5. Programa de participación ciudadana. 

6. Programa de gobernanza para la movilidad. 

7. Varios. 
 

DESARROLLO 

 
 

Se inicia el comité a las 2:30 pm, con las profesionales sociales del consultor, social y técnico de la interventoría y 
el área social del IDU, por la plataforma Teams, a través del siguiente enlace https://teams.microsoft.com/l/meetup- 
join/19%3ameeting_YWIzMDZmNDYtNDQ3Ni00YWQxLTliMjAtNWY0NGYxMjk3NDgz%40thread.v2/0?context=% 
7b%22Tid%22%3a%22e7c410ba-ddc2-4641-93ee-bc0944c360fb%22%2c%22Oid%22%3a%22f17e9277-e2bd- 
4d85-baf7-ed8699958e01%22%7d 
 

1. Revisión de compromisos anteriores. 

 
 

 Mesa de trabajo entre interventoría e IDU para revisión de documento Matriz de sistematización y 
retroalimentación participativa de la gestión social. – Interventoría e IDU – El compromiso se cumplió. El 19 
de agosto 2021, la especialista social de la interventoría y el Dr. Wilson Suarez del IDU, se reunieron para 
revisar y enviar comentarios del documento a la consultoría. 

 

 Consultar con el ing. Wilmer Rozo si es posible radicar los documentos sociales que ya están aprobados. 
– Interventoría – El compromiso se cumplió, el ing Wilmer Rozo menciona que están haciendo lo posible 
para radicar hoy los documentos sociales (Plan de acción, metodología y cronograma). 

 Reenviar al Dr. Wilson Suarez el acta de reunión con el sector de Mujer y Género – Consultoría – El 
consultor remitió el acta al Dr. Wilson y ya la firmó, quedando pendiente la firma de la ing. Yolanda, la 
interventoría solicita se le remita el acta para gestionar la firma de la Ing. Yolanda Vargas. 
El consultor envió el acta y se le remitió al área técnica de la interventoría para gestionar la firma de la ing. 
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 El Dr. Wilson Suarez del IDU, aprovecha la oportunidad para agradecer la participación de la consultoría y 
la interventoría en el recorrido por Transmicable con los líderes sociales de las localidades de San Cristóbal 
y Ciudad Bolívar. 

 La consultora Aída Hernández menciona que la actividad fue positiva, porque los líderes de la localidad de 
San Cristóbal salieron empoderados en el rol que deben ejercer en el proyecto. Por otro lado, la profesional 
social de la consultoría Mónica Contreras señala que en la convocatoria que realizó algunos líderes le 
manifestaron que no podían asistir al recorrido, pero se mostraron interesados en que se sigan realizando 
para tener la oportunidad de ampliar el panorama sobre las expectativas que tienen en el cable aéreo San 
Cristóbal. El Dr. Wilson Suarez, responde que seguramente más adelante se realizaran otros recorridos 
para que todos los líderes puedan asistir. 

 

2. Documentos contractuales. 

 

 Respecto al primer documento contractual en la etapa de estudios y diseños denominado Matriz de 
sistematización y retroalimentación participativa de la gestión social, la consultora Aída Hernández 
menciona que ya dieron alcance a los ajustes solicitados por la interventoría y el IDU, las remitió, pero 
aún no ha recibido respuesta y recuerda a los asistentes que mañana 31 agosto 2021, es el comité técnico 
donde abrirán un espacio para revisar las propuestas 

 La especialista social de la interventoría Ángela María Borja responde a la consultora que cuenta con 5 
días hábiles para la revisión y que seguramente para mañana 31 de agosto 2021 remitirá los comentarios 
del documento en el caso de tener, sin embargo; le indica a la consultora que puede hacer el análisis de 
las sugerencias de los ciudadanos en el comité. En ese sentido, la consultora recuerda que es el comité 
técnico, donde asistirá el área técnica del IDU, la interventoría y la consultoría. La especialista social de 
la interventoría Ángela María Borja, sugiere que el consultor realice una reunión aparte del comité técnico 
para revisar y evaluar las propuestas de los ciudadanos, con el fin de darles el tiempo suficiente para 
analizar, proyectar y soportar las respuestas; y una vez realizada esa tarea se programe un encuentro 
entre consultoría, Interventoría e IDU, para conocer las respuestas a las propuestas de los ciudadanos y 
levantar un acta como soporte de la reunión. El Dr. Wilson Suarez del IDU manifiesta estar de acuerdo 
con la propuesta. 

 Finalmente, se acuerda que la consultora Aída Hernández hablará con el ing. Mario Vacca para comentar 
la propuesta y hará la respuesta con la interventoría. 

 
 

 Respecto al segundo documento de la etapa, denominado Diagnóstico socioeconómico, la consultora 
Aída Hernández indica que enviaron la metodología del documento y los instrumentos a la interventoría 
quien lo devolvió con observaciones y se encuentran ajustando el documento. Señala que una de las 
observaciones es no realizar las actividades de aplicación de los 5 instrumentos, sino recolectar toda la 
información en la cartografía social, por lo que se están guiando la información hacia ese instrumento, sin 
embargo; tiene la duda si el instrumento de las entrevistas que se van a realizar en la entrevista a los 
comerciantes de la comunidad debe ser revisado por el área de seguimiento del IDU. La Dra. Paola Beltrán 
en el transcurso del comité responde que la herramienta no  tiene que ser revisada por el IDU. 

 La especialista social de la interventoría Ángela María Borja aclara que sugirió eliminar la actividad del 
taller porque el objetivo de los talleres es de formación y lo que se busca es recolectar información, que 
se puede hacer con la cartografía y también para que no se repitan las preguntas en las diferentes 
herramientas. Recomienda especialmente a la consultoría que para la cartografía estén todas las 
dimensiones, pero que en las entrevistas a los de comerciantes tengan las dimensiones que apliquen 
específicamente para su actividad económica. 

 La consultora Aída Hernández informa que se están programando 4 encuentros por sectores, líderes e 
instituciones por tramos para el 2 y el 6 de septiembre 2021 en la mañana y en la tarde. Sin embargo, la 
fecha se debe correr una semana más, para tener lista la herramienta de entrevista. 

 La especialista de la interventoría Ángela María Borja, le pregunta a la consultora que si van a hacer 
partícipes de la caracterización a las dependencias de la Alcaldía Local de San Cristóbal, porque sería 
importante contar con el punto de vista desde la administración, para conocer cómo se articula el trabajo 
de la Alcaldía con cada dimensión. La consultora Aída Hernández responde que no tenían previsto hacer 
cartografía con los referentes de las dependencias, pero si hacer un acercamiento con ellos para que les 
recomendaran los líderes ciudadanos de cada dependencia. Sin embargo; menciona que se podría hacer 
la cartografía con la Alcaldía Local. 

 El Dr. Wilson Suarez, está de acuerdo con la propuesta de la interventoría de trabajar con la Alcaldía Local 
y dividir los encuentros en tres grupos poblacionales. 

1. Organizaciones y líderes sociales. 

2. Instituciones Distritales. 

3. Comerciantes. 
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 La especialista de la interventoría Ángela María Borja, complementa la información señalando que al 
hacerlo de esta manera se logran identificar los impactos para la elaboración del Plan de Manejo de 
Impactos. 

 La consultora pregunta a la Dra. Paola Beltrán desde su experiencia cual es la actividad que más 
recomienda para la recolección de información y si es necesario que las preguntas de la entrevista sean 
revisadas por el área de seguimiento del IDU. La Dra. Paola Beltrán responde que internamente están 
trabajando para mejorar las metodologías de la recolección de información. Pero según la experiencia en 
Transmicable realizaron las dos metodologías; la caracterización y los talleres. Menciona que están 
programando la realización de un taller donde se hable de las metodologías y cuales aplican de acuerdo 
a la necesidad de la información que se requiere. Pregunta el objetivo del producto, la consultora y la 
interventoría responden y la interventoría menciona que se deben tener en cuenta aspectos como el 
tiempo (se debe entregar en octubre), la programación de 4 actividades que tienen el mismo objetivo en 
cuanto a las preguntas y están orientadas a los mismos grupos poblacionales, lo que puede generar 
confusión en la información y demora en la tabulación por lo que no es funcional la realización de varias 
metodologías, pero reitera que si se plantea una caracterización con todo lo que solicita el pliego, se puede 
lograr un buen diagnóstico que evidencia los impactos para formular un plan de acción acorde a la 
necesidad. 

 La Dra. Paola Beltrán informa que la metodología con la que trabajen les debe permitir recolectar la 
información de diferentes grupos y respecto a las preguntas de las entrevistas no deben pasar por revisión 
del equipo de seguimiento del IDU. Adicionalmente pregunta si los grupos pueden ser ampliados, la 
consultora responde mencionando los grupos definidos anteriormente y la Dra. Paola Beltrán recomienda 
tener en cuenta a la población con discapacidad que fue una sugerencia del recorrido de Transmicable, 
por lo que la consultoría responde que se tienen en cuenta 43 grupos con los referentes de la Alcaldía 
Local y finalmente la Dra. Paola Beltrán hace 3 recomendaciones: 

 

1. Hablar con el par del IDPAC que tiene identificados los grupos con los que se puede trabajar en el 
proyecto cable aéreo. 

2. Tener en cuenta a los colectivos ambientales de la zona. 

3. En caso de necesitar apoyo en la pregunta semi estructurada el Dr. Esteban Quesada puede 
colaborar. 

 

3. Plan de diálogo ciudadano. 

 

 Las piezas de divulgación como volantes de inicio y afiches se han estado distribuyendo por el consultor 
normalmente en la actualización de los Puntos Satélites de Información y la interventoría ha estado 
realizando acompañamiento 

 

4. Programa de servicio a la ciudadanía. 

 

 La profesional social de apoyo de la interventoría Isabel Duran, informa que el punto IDU virtual está en 
atención en los horarios establecidos a través de la línea telefónica y por correo electrónico todo el tiempo. 

 Agrega que los recorridos urbanos se están realizando los días jueves de cada mes. 

 Respecto a la atención de Veedurías, el Dr. Wilson Suarez menciona que envió las evidencias a la Veeduría 
Distrital pero aún no han programado una presentación, sin embargo cree que para la próxima semana 
será convocado por la Veeduría y comentará con la consultoría. 

 En relación a las PQRSD la profesional social de apoyo de la interventoría Isabel Duran, menciona que 
según la plataforma Bachue hay 111 PQRSD en total, 90 cerradas y 21 abiertas que fueron atendidas y se 
encuentran en proceso de revisión y ajuste de soportes en la plataforma para el cierre. 

 El Dr. Wilson Suarez, recomienda al consultor y a la interventoría tratar de mantener las PQRSD al día. 

 La profesional social de apoyo del consultor Mónica Contreras, advierte que hay una PQRSD que estará 
abierta por un tiempo, puesto que ingresó directamente al IDU solicitando información del proyecto y del 
cual la consultoría respondió 2 preguntas que se relacionan con este contrato, quedando pendiente otras 
preguntas que deben ser respondidas por el IDU. El consultor remitió las respuestas a la interventoría y el 
Dr. Wilson Suarez del IDU solicita a la interventoría que se envíe a la Dra. Martha Caldas para que desde 
el IDU responda las preguntas pendientes. 

 

5. Programa de participación ciudadana. 

 

 La profesional social de apoyo de la interventoría Isabel Duran, menciona que para el mes de septiembre 
2021, se debe realizar la segunda reunión con el comité IDU según el requerimiento contractual y considera 
importante acordar una fecha para dicha actividad. 

 La consultora responde que lo acordado en la primera reunión fue que en la segunda reunión se les 
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socializaba el trazado y ya se cuenta con él, por lo que propone realizar la segunda reunión entre la 
segunda y tercera semana del mes de septiembre 2021. 

 La especialista social de la interventoría Ángela María Borja pregunta si el trazado ya está definido y el Dr. 
Wilson responde que efectivamente ya está claro y comenta que solicitó apoyo de la Dra. Lucy Molano para 
realizar una mesa de trabajo con el equipo de la Dirección Técnica de Predios, para conocer el avance, 
las actividades y el cronograma de trabajo que tienen, para tener la información y brindarla a los 
participantes del comité IDU. Adicionalmente, solicita al consultor y la interventoría levantar un mapa y 
registro catastral de los predios para resolver las inquietudes prediales de los miembros del comité IDU. 

 La consultora indica que han recibido PQRSD de la ciudadanía preguntando específicamente por el tema 
predial. 

 La especialista de la interventoría Ángela María Borja, iba a proponer que en caso de no contar con el 
trazado definitivo, si el 80% de los miembros del comité IDU habían asistido al recorrido de Transmicable 
se podría contar como reunión ya que fue un acercamiento directo con lo que podría ser el proyecto. La 
consultora confirma que ya está definido el trazado con estaciones y pilonas numeradas. 

 La profesional social de apoyo de la interventoría Isabel Duran comenta que la propuesta no aplicaría 
puesto que la convocatoria fue para los presidentes de las Juntas de Acción Comunal y aunque fueron unos 
participantes del comité IDU no fue porcentaje significativo que surtiera el objetivo de la reunión. 

 Siguiendo con el tema, a la consultora le parece una buena propuesta pero para realizar más adelante y 
posiblemente en dos jornadas por la cantidad de ciudadanos inscritos en el comité, que a la fecha hay 133 
aproximadamente. Pero ya con el trazado definitivo se le brindará la información a los participantes. 

 En ese sentido, la consultora propone que la segunda reunión con el comité IDU se realice entre los días 
23 y 27 de septiembre 2021, para dar tiempo a la programación de la mesa de trabajo con la Dirección 
Técnica de Predios y se elaboren los volantes para la convocatoria. El Dr. Wilson Suarez, recomienda al 
consultor la organización de las actividades preliminares de la reunión. 

 

6. Programa de gobernanza para la movilidad. 

 

 El IDU, interventoría y consultoría asistirá a la reunión el día 31 de agosto 2021 en la secretaría del Hábitat. 

 

7. Varios. 

 

 El Dr. Wilson Suarez, recuerda nuevamente la reunión de mañana 31 de agosto 2021 en la secretaría del 
Hábitat de 8:00 am a ¡0:00 am. 

 También menciona que informará a la interventoría y la consultoría la respuesta de la mesa de trabajo con 
la Dirección Técnica de Predios. 

 Finaliza comentando la sugerencia del funcionario de la Alcaldía Nelson Osorio sobre plasmar los datos de 
la Alcaldía Local para brindar información a la ciudadanía sobre el proyecto. Propone que si la Alcaldía 
habilita un espacio para que un profesional del consultor pueda atender a la comunidad como un punto 
IDU. La especialista de la interventoría Ángela María Borja comenta que no es viable la propuesta del 
funcionario de la Alcaldía Local para anexar los datos de la administración en el afiche o volante de inicio. 
Adicionalmente, recuerda que es importante ser cuidadosos para evitar situaciones de índole de tipo político 
y en acuerdo entre las partes se define que la sugerencia del funcionario de la Alcaldía no es viable. 

 
 

Sin más temas pro tratar, se da por finalizado el comité a las 4:15 pm. 
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COMPROMISOS PACTADOS 

Descripción del Compromiso Responsable Fecha de Entrega 

Enviar al ing. Wilmer Rozo el acta de reunión con el 
sector de Mujer y Género, para gestionar la firma de la 
ing. Yolanda Vargas 

Interventoría 30 agosto 2021 

Enviar al ing. Wilmer Rozo las respuestas del consultor 
a las preguntas sobre el proyecto cable aéreo de la Sra. 
María Lucey Guevara para que las remita a la Ing. 
Martha Caldas y complemente las respuestas 
pendientes. 

Interventoría 30 agosto 2021 

 

ANEXOS DEL ACTA 

# Nombre del Anexo: (documento/CD) No. de Folios 

1.   

2.   

3.   

 


